
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 18 de marzo de 2008, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas, y para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados cuerpos. (2008060987)

Detectados errores en la Resolución de 18 de marzo de 2008, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y acceso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados
cuerpos (DOE núm. 60, de 28 de marzo), esta Dirección General ha resuelto corregirlo en el
siguiente sentido.

En la página 7569 añadir:

“2.2.6. Requisitos para participar en el procedimiento selectivo de acceso a cuerpos docentes
incluidos en grupo de clasificación superior.

El personal aspirante de este procedimiento deberá reunir los siguientes requisitos
específicos, además de los exigidos con carácter general:

a) Estar en posesión de la titulación de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente a efectos de docencia.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a Cuerpos y Escalas Docentes clasifi-
cados en el Grupo B a que se refiere la vigente legislación de la Función Pública.

c) Haber permanecido en sus Cuerpos docentes de origen un mínimo de seis años
como personal funcionario de carrera”.

En la página 7583:

Donde dice:

“En las especialidades propias de la Formación Profesional Específica del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional la progra-
mación no podrá referirse al módulo de formación en centros de trabajo, sino que deberán indicar-
se las capacidades a desarrollar en este módulo en relación con el módulo programado”.
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Debe decir:

“En las especialidades propias de la Formación Profesional del sistema educativo, la
programación estará referida a uno de los módulos de los ciclos formativos en el que tenga
atribución de competencia docente la especialidad a la que se opta en la familia profesional
correspondiente. No podrá referirse al módulo de formación en centros de trabajo, sino
que deberán indicarse las capacidades a desarrollar en este módulo en relación con el
módulo programado”.

En la página 7585:

Donde dice:

“a) … con objeto de que la comisión nombrada al efecto emita el informe que figura como
Anexo V…”.

Debe decir :

“a) … con objeto de que la comisión nombrada al efecto emita el informe que figura como
Anexo VI…”.

En la página 7623 añadir: 

“PROCEDIMIENTO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO:

El Tribunal elegirá dos o más prácticas, que a su vez podrán constar de varias partes, entre
las siguientes:

— Dispensa de productos farmacéuticos y parafarmacéuticos.

— Realización de fórmulas magistrales.

— Determinación de parámetros habituales físicos, químicos, bioquímicos, hematológicos,
inmunológicos y microbiológicos en muestras de sangre.

— Realización de un análisis físico, químico y microbiológico de aguas y alimentos.

— Resolución de supuestos de exploración radiológica.

— Elaboración de prótesis completas, parciales acrílicas y metálicas siguiendo las indicacio-
nes de la prescripción.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto
de vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer oportunamente a los opositores los medios técnicos y la documen-
tación necesaria para el desarrollo de las prácticas que componen la prueba.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, el nivel de aprovechamiento de los mate-
riales, la selección y utilización diestra de equipos, útiles y herramientas, el nivel de destre-
za, la idoneidad de las técnicas aplicadas y la aplicación de la normativa vigente”.

Mérida, a 3 de abril de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 1 de julio de 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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